PROYECTO DE LEY
 Por la cual  se fija el término de caducidad para la acción de revisión de que trata el artículo 20 de la Ley 797 de 2003.
El Congreso de la República

DECRETA:

Artículo 1°. La acción  de revisión de providencias judiciales de que trata el artículo 20 de la Ley 797 de 2003 deberá ejercitarse dentro de los diez (10) años siguientes a la fecha de ejecutoria de la respectiva providencia. Si se trata de una transacción o de una conciliación judicial o extrajudicial, la acción deberá interponerse dentro de los  diez (10) años siguientes a su suscripción  o a la ejecutoria  de la providencia judicial  que la apruebe, cuando haya lugar a ella.
Artículo 2°. En tratándose de sentencias, transacciones o conciliaciones judiciales o extrajudiciales proferidas o acordadas con anterioridad a la vigencia de la presente ley, los diez (10) años comenzarán a contarse a partir de la fecha de publicación de la presente ley.
Artículo 3°. La presente ley rige a partir de su publicación.

OSCAR IVAN ZULUAGA ESCOBAR
Ministro de Hacienda y Crédito Público

DIEGO PALACIO BETANCOURT
Ministro de la Protección Social

EXPOSICION DE MOTIVOS

Por la cual  se fija el término de caducidad para la acción de revisión de que trata el artículo 20 de la ley 797 de 2003.

La Ley 797 de 2003 “ Por la cual se reforman algunas disposiciones del Sistema General de Pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 y se adoptan disposiciones sobre los Regímenes Pensionales exceptuados y especiales”  en su artículo 20 dispone:

“Revisión de reconocimiento de sumas periódicas a cargo del tesoro público o de fondos de naturaleza pública. Las providencias judiciales que en cualquier tiempo hayan decretado o decreten reconocimiento que impongan al tesoro público o a fondos de naturaleza pública la obligación de cubrir sumas periódicas de dinero o pensiones de cualquier naturaleza podrán ser revisadas por el Consejo de Estado o la Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con sus competencias, a solicitud del Gobierno por conducto del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, del Contralor General de la República o del Procurador General de la Nación.

La revisión también procede cuando el reconocimiento sea el resultado de una transacción o conciliación judicial o extrajudicial.

La revisión se tramitará por el procedimiento señalado para el recurso extraordinario de revisión por el respectivo código y podrá solicitarse en cualquier tiempo por las causales consagradas para este en el mismo código y además:

a) Cuando el reconocimiento se haya obtenido con violación al debido proceso, y

b) Cuando la cuantía del derecho reconocido excediere lo debido de acuerdo con la ley, pacto o convención colectiva que le eran legalmente aplicables.”

El precitado artículo 20 fue demandado ante la Corte Constitucional en acción de inexequibilidad. La Corte Constitucional en sentencia C- 835 del 23 de septiembre de 2003 revisó la norma acusada y la declaró exequible, salvo  la expresión “en cualquier tiempo” contenida en los incisos primero y tercero del artículo 20 de la ley 797 de 2003, que fue declara inexequible, porque  la H. Corporación consideró que la posibilidad de que la acción de revisión pueda solicitarse “en cualquier tiempo” resulta  lesiva del debido proceso y de la pronta justicia. En la sentencia se expresó:

“En este orden de ideas la locución reseñada resulta lesiva del debido proceso (art. 29 C.P.), de la pronta y debida justicia (art. 229 C.P.) y del imperio del Estado Social de Derecho que a todos nos concierne observar y mantener (art. 1 C.P.), en la medida en que desborda y contradice el campo de acción que el artículo 89 superior le demarca al legislador, el cual, precisamente, le encomienda a éste la función de propugnar por la integridad del orden jurídico, que de suyo debe proteger los derechos de todas las personas frente a la acción u omisión de las autoridades públicas.”
Adicionalmente, la Corte señalo que mientras el legislador establece un plazo para interponer  la acción de revisión,  se tendrá como tal el que el legislador contempla actualmente para el recurso extraordinario de revisión ante el Consejo de Estado o la Corte Suprema de Justicia, según sea el órgano competente en cada caso y que dicho plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente de la notificación de la sentencia C- 835 de 2003.

En estas condiciones se hace necesario que el legislador establezca un plazo  para interponer esta acción especial, un poco más amplio que el señalado para el recurso extraordinario de revisión regulado por los Códigos Contencioso Administrativo y de Procedimiento Laboral, dadas las características de la acción de revisión y su propósito, que fue el de quebrar el efecto de cosa juzgada de sentencias, dictadas y transacciones y conciliaciones realizadas desde hace muchos años, contrariando la ley y en muchas ocasiones fraudulentas, cuyo cumplimiento está desangrando el tesoro nacional y los fondos de naturaleza pública. 

Por esa razón se propone establecer un plazo de 10 años a partir de la ejecutoria de la providencia judicial  y  de la suscripción del acto o la ejecutoria de su aprobación judicial, en los casos de conciliaciones y transacciones.  Además, con el objeto de contar con un término razonable para revisar la multitud de providencias , transacciones y conciliaciones  de las que hoy se tiene indicios de que pueden ser objeto de revisión, se propone que este plazo se cuente a partir de la vigencia de la ley, pues de no ser así quedarían sustraídas de la revisión muchas decisiones y acuerdos de las más graves defraudaciones contra el Estado que por su complejidad aún no han podido ser demandadas. 
De los Honorables Congresistas,

OSCAR IVAN ZULUAGA ESCOBAR
      DIEGO PALACIO BETANCOURT
Ministro de Hacienda y Crédito Público
      Ministro de la Protección Social
